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DOCUMENTOS COMUNES A TODA SOLICITUD 

• Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, 

que haya sido expedido antes de 30 días contados a partir de la fecha de la solicitud. 

 

• Copia documento de identidad del solicitante. Verificar si es persona natural la cédula de 

ciudadanía o extranjería. Si es persona Jurídica, verificar nombre de la sociedad, 

representante legal, vigencia, certificado de existencia y representación legal* la fecha de 

expedición no debe ser superior a un mes 

 

• Poder o autorización debidamente otorgada. En caso de presentar la solicitud en nombre 

del titular, se debe verificar que se cuente con la debida autorización y representación y 

que haya aceptación tanto del apoderado o autorizado, con presentación personal de 

quién lo otorgue. 

 

• Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en relación 

con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la nomenclatura 

alfanumérica o identificación del predio. Este requisito no se exigirá cuando exista otro 

documento oficial con base en el cual se pueda establecer la dirección del predio objeto 

de solicitud. 

 

• La relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la solicitud. Se 

entiende por predios colindantes aquellos que tienen un lindero en común con el inmueble 

o inmuebles objeto de solicitud de licencia 

 

REVISIÓN INDEPENDIENTE DE DISEÑOS ESTRUCTURALES.                                                                                                                      

INDIQUE LA CONDICION POR LA QUE SE DEBE REALIZAR LA REVISION 

INDEPENDIENTE (APENDICE A-6.3 NSR 10) 

• Edif icaciones que tengan o superen los dos mil metros cuadrados (2.000 m2) de área construida 

 

• Edif icaciones que en conjunto superen los dos mil metros cuadrados (2.000 m2) de área 

construida:                                                                                   

 - Proyecto compuesto por distintas edif icaciones que en conjunto superen los dos mil metros 

cuadrados (2.000 m2) de área construida, cada una de ellas, independientemente de su área. 

- Las casas de uno y dos pisos del grupo de uso I, tal como lo def ine la sección A.2.5.1.4 del título 

A de la NSR-10, que formen parte de programas de cinco o más unidades de vivienda 

 

• Edif icaciones que tengan menos de dos mil metros cuadrados (2.000 m2) de área construida, que 

cuenten con la posibilidad de tramitar ampliaciones que alcancen los dos mil (2 000 m2) metros 

cuadrados 
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• Edif icaciones de menos de dos mil metros cuadrados (2 000 m2) de área construida que deban 

someterse a Supervisión Técnica Independiente —casos previstos por el artículo 18 de la Ley 400 

de 1997 modif icado por el artículo 4 de la Ley 1796 de 2016 

 

• Edif icaciones que deban someterse a supervisión técnica independiente debido a: c omplejidad, 

procedimientos constructivos especiales o materiales empleados, solicitada por el Diseñador 

Estructural o ingeniero geotecnia 

Para las condiciones anteriores se deben presentar adicionalmente los siguientes documentos 

• Memoria de los cálculos y planos estructurales, f irmada por el revisor independiente de los diseños 

estructurales. 

 

• Memorial f irmado por el revisor independiente de los diseños estructurales, en el que certif ique el 

alcance de la revisión efectuada. 

Bien de Interés Cultural: Anteproyecto aprobado por el Ministerio de Cultura si se trata de bienes de 

interés cultural del ámbito nacional o por la entidad competente si se trata de bienes de interés cultural de 

carácter departamental, municipal o distrital cuando el objeto de la licencia sea la intervención de un bien 

de interés cultural, en los términos que se def inen en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008 y el Decreto 

Único del sector Cultura 

Propiedad Horizontal: Cuando se trate de licencias para la ampliación, adecuación, modif icación, 

reforzamiento estructural o demolición de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, copia 

del acta del órgano competente de administración de la propiedad horizontal o del documento que haga 

sus veces, según lo disponga el respectivo reglamento de propiedad horizontal vigente, autorizando la 

ejecución de las obras solicitadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


